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Señores 

JUZGADO DIECISÉIS (16) ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI  

DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA  

of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

E. S. D. 

 

RADICADO:     760013333016-2020-00200-00 

MEDIO DE CONTROL:   REPARACIÓN DIRECTA 

DEMANDANTE:    JOSÉ LIBARDO ARCE  

DEMANDADOS:  DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI Y OTRA 

ASUNTO:  SOLICITUD DE NULIDAD POR INDEBIDA NOTIFICACIÓN 

DEL AUTO ADMISORIO DEL LLAMAMIENTO EN 

GARANTÍA 

 

Cordial saludo. 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, vecino de Cali, identificado con la 

cédula de ciudadanía No. 19.395.114 expedida en Bogotá, abogado en ejercicio y portador de la 

Tarjeta Profesional No. 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, con oficina en la Avenida 6 

A Bis # 35N – 100 – Centro Empresarial de Chipichape – Oficina 212 de la ciudad de Cali, Valle 

del Cauca, actuando en mi calidad de apoderado especial de ASEGURADORA SOLIDARIA DE 

COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, sociedad legalmente constituida e identificada con el NIT 

860524654-6 conforme obra en el certificado expedido por la Superintendencia Financiera de 

Colombia y el memorial poder adjuntos, encontrándome dentro del término legal, de conformidad 

con lo previsto en el artículo 133, numeral 8° de la Ley 1564 de 2012, aplicable por remisión 

expresa del artículo 306 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, el cual dispone: “El proceso es nulo, en todo o en parte, solamente en los 

siguientes casos: (…) 8. Cuando no se practica en legal forma la notificación del auto admisorio 

de la demanda a personas determinadas, o el emplazamiento de las demás personas aunque 

sean indeterminadas, que deban ser citadas como partes, o de aquellas que deban suceder en el 

proceso a cualquiera de las partes, cuando la ley así lo ordena, o no se cita en debida forma al 

Ministerio Público o a cualquier otra persona o entidad que de acuerdo con la ley debió ser citado 

(…)”, me permito proponer SOLICITUD DE NULIDAD POR INDEBIDA NOTIFICACIÓN del Auto  

No. 138 del seis (6) de febrero de 2023, a través del cual se dispuso, entre otras cosas: 

“PRIMERO: ADMITIR el llamamiento en garantía que hace el Distrito Especial de Santiago de Cali 

a la Aseguradora Solidaria de Colombia Entidad Cooperativa… TERCERO: CONCEDER a las 

entidades llamadas en garantía un término de quince (15) días para que comparezca al proceso 

de la referencia. QUINTO: Notificar a la Aseguradora Solidaria de Colombia Entidad Cooperativa y 

a la sociedad Alianza Fiduciaria SA de conformidad con los artículos 197 y 198 del 

CPACA.”, por los siguientes motivos: 

 

PRIMERO. Con el escrito de demanda presentado por el Abogado Fabián Andrés Portilla 

Castrillón, se aportaron un total de 20 documentales como medios probatorios, conforme se 

avizora del acápite de pruebas del escrito de demanda. 

 

SEGUNDO. El Abogado José Julián Rivera Meneses, en representación del demandado 

DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI., formuló solicitud de llamamiento en garantía 

frente a mi representada ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 

COOPERATIVA, en virtud de la Póliza No. 420-80-99400000054. Para lo cual se dispuso a 

aportar copia física de la póliza en mención, copia del Certificado de Cámara y Comercio de mi 

representada, copia de la demanda; de la contestación de la demanda por el Distrito y copia del 

poder conferido, según se evidencia de los acápites de pruebas y anexos, siendo que mediante 

correo electrónico del día 25 de mayo de 2023, se aportó lo siguiente: 
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TERCERO. A su vez, se tiene que el día 24 de marzo de 2023, el Abogado Andrés Felipe 

Cabezas Torres, en representación de la EMRU E.I.C., presentó ante el despacho escrito de 

contestación a la demanda acompañado de 18 documentales relacionadas en el acápite de 

pruebas y anexos, siendo que de igual manera en la misma data radicó escrito de llamamiento en 

garantía frente al FIDEICOMISO DERIVADO PLAN PARCIAL SAN PASCUAL y el FIDEICOMIISO 

ALIANZA PARA LA RENOVACIÓN URBANA DE CALI, en el cual se relacionan como pruebas las 

mismas allegadas con la contestación y adicionalmente los certificados de Cámara de Comercio 

de las llamadas en garantía; siendo que adicionalmente se allegaron al despacho en documento 

separado las pruebas y anexos en mención. Lo anterior se puede evidenciar en las siguientes 

actuaciones de SAMAI: 

 

 
 

Es preciso agregar, que pese a que las actuaciones en comento son anteriores a la fecha en que 

el Distrito notificó del auto admisorio del llamamiento en garantía, las mismas no fueron remitidas 

por la entidad llamante a mi representada, evidenciándose un traslado incompleto, siendo que 
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para obtenerlas fue necesario solicitarlas por el suscrito al apoderado de la EMRU mediante 

correo electrónico del 16 de junio de 2023, el cual fue respondido el mismo día, pero de manera 

incompleta, pues no se enviaron las pruebas correspondientes a certificados VUR de los predios 

relacionados en su contestación, así como de la escritura pública No. 612 del 12 de abril de 2018. 

 

CUARTO. A su turno, la judicatura procedió a notificar del auto No. 138 del 6 de febrero de 2023, 

a mi representada mediante correo electrónico adiado a 24 de mayo hogaño, el cual se cita así: 

 

 
 

Así las cosas, se tiene que el mensaje en apariencia no reviste error alguno, si no fuera porque a 

lo que concierne al expediente digital que se dice se comparte es inaccesible, ya que si bien se 

relaciona con su número de radicad en azul, carece por completo de hipervínculo que direccione a 

su acceso, lo que puede corroborar la judicatura al descargar el archivo contentivo del correo de 

en mención registrado a índice 14 de SAMAI, situación que ineludiblemente refulge en una 

indebida notificación del auto admisorio del llamamiento en garantía formulado por el Distrito a mi 

mandante, máxime cuando no se puede visualizar la totalidad del expediente digital en SAMAI, 

pues se encuentra restringido a unas pocas actuaciones. 

 

QUINTO. De una lectura armónica de los artículos 198, 199, 225, 227 de la Ley 1437 de 2011 

(CPACA); el artículo 66 del Código General del Proceso y el artículo 8 del Decreto 806 del 04 de 

junio de 2020, se considera que la notificación personal al llamado en garantía, queda 

debidamente satisfecha cuando se efectúa la remisión de las siguientes piezas: (i) Auto que 

Admite el llamamiento, (ii) Escrito de Solicitud de Llamamiento y (iii) Anexos de la solicitud de 

llamamiento. Máxime en esta época donde las sedes judiciales han privilegiado la virtualidad y se 

dificulta el acceso al traslado físico al que hace referencia el inciso 5 del precitado artículo 199 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo: “En este evento, las 

copias de la demanda y sus anexos quedarán en la secretaría a disposición del notificado y el 

traslado o los términos que conceda el auto notificado, sólo comenzarán a correr al vencimiento 

del término común de veinticinco (25 días) días después de surtida la última notificación. Deberá 

remitirse de manera inmediata y a través del servicio postal autorizado, copia de la 

demanda, de sus anexos y del auto admisorio, sin perjuicio de las copias que deban quedar en 

el expediente a su disposición de conformidad con lo establecido en este inciso” (Se resalta). 

  

3



          

 
 
 

 
                                                                                                                                                                                                         Página 4 | 5 

 

SEXTO. Entonces, la no remisión del expediente completo en que obre la demanda y sus anexos, 

así como las contestaciones y sus pruebas, imposibilita ejercer un correcto derecho de defensa 

frente al contrato de seguro y el fondo del asunto, en los términos del artículo 66 de la ley 1564 de 

2012 (CGP): “El llamado en garantía podrá contestar en un solo escrito la demanda y el 

llamamiento, y solicitar las pruebas que pretende hacer valer”, documentos necesarios para 

debatir los hechos de la demanda y los elementos de responsabilidad endilgados, por 

encontrarnos en un estadio procesal de FALLA EN EL SERVICIO, donde lo esencial es el 

conocimiento íntegro del expediente. 

 

SÉPTIMO. El hecho de no contar con acceso al expediente, cercena el derecho a la defensa 

legítima y al acceso a la administración de justicia, configurando así simultáneamente una causal 

de nulidad supralegal por violación al debido proceso, toda vez que dichos documentos o piezas, 

como quedó dicho, son fundamentales para debatir los hechos de la demanda y los elementos de 

responsabilidad endilgados, así como aquellos presentados con el llamamiento en garantía por 

encontrarnos en un estadio procesal de  FALLA EN EL SERVICIO. 

 

OCTAVO. En este orden de cosas, el término dispuesto en el Auto No. 138 del seis (6) de febrero 

de 2023, no puede empezar a correr, toda vez que, el llamado en garantía, como ya se advirtió, 

está imposibilitado para pronunciarse adecuadamente y materializar su derecho a la defensa. 

Interpretar lo contrario, va en contravía del artículo 225 del CPACA., pues éste otorga al llamado 

un término de 15 días para contestar tanto la demanda como el llamamiento, más no para 

gestionar la obtención de piezas que permita materializar ello. Máxime cuando el artículo 4 del 

Decreto 806 de 2020, modificado por la Ley 2213 de 2022, no impone una obligación en cabeza 

de las partes de suministrar las piezas procesales que se encuentran en su poder, sino que hace 

referencia a una simple “colaboración”. Así que el deber de suministrarlas en tratándose de la 

notificación personal, sigue quedando en cabeza del despacho, de conformidad con los 

lineamientos antes vistos y como bien lo anuncia el referido artículo 4 del Decreto 806 de 2020 

modificado por la Ley 2213 de 2022: “La autoridad judicial, directamente o a través del secretario 

o el funcionario que haga sus veces, coordinará el cumplimiento de lo aquí previsto”.  

 

Es por lo argumentado en los hechos que anteceden, que se eleva la siguiente, 

 

PETICIÓN 

 

Con fundamento en el penúltimo inciso del artículo 133 de la Ley 1564 de 2012, solicito 

comedidamente se declare la nulidad aquí propuesta y se rehaga la notificación personal a mi 

representada ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, 

remitiéndole todos y cada uno de los documentos enunciados o garantizando efectivo acceso al 

expediente digital que obra en poder de la judicatura. 

 

ANEXOS Y PRUEBAS 

 

Como tales aporto los siguientes: 

 

 Correo del 25 de mayo de 2023, por el cual el DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE 

CALI, notifica el auto que admite el llamamiento en garantía de forma incompleta a mi 

mandante; 

 Correo del 24 de mayo de 2023, mediante el cual el Juzgado notifica el auto admisorio del 

llamamiento en garantía sin acceso al expediente digital a mi representada; 

 Correo del 16 de junio de 2023, mediante el cual se solicita copia de la contestación, el 

llamamiento en garantía y sus anexos al apoderado de la EMRU, y su respuesta de la 

misma data. 

 

NOTIFICACIONES 

4



          

 
 
 

 
                                                                                                                                                                                                         Página 5 | 5 

 

 

La parte convocante, en el lugar indicado en el escrito de Llamamiento en Garantía.  

 

El suscrito en la Avenida 6A Bis N° 35N-100, Centro Empresarial Chipichape, Oficina 212, de la 

ciudad de Cali, o en la Secretaría de su Despacho. Dirección electrónica: 

notificaciones@gha.com.co  

 

De la señora Juez, 

 

Atentamente,  

 

 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA 

C.C. 19.395.114 expedida en Bogotá 

T.P. 39.116 del Consejo Superior de la J 
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judiciales, notificaciones <notificacionesjudici@cali.gov.co>

SE CORRE TRASLADO DE LA ADMISIÓN DEL LLAMAMIENTO EN
GARANTÍA Y ANEXOS.
1 mensaje

Notificaciones Judiciales Alcaldía Cali <notificacionesjudiciales@cali.gov.co> 25 de mayo de 2023,
14:54

Para: notificaciones@solidaria.com.co, notificacionesjudiciales@alianza.com.co
Cc: ANDRÉS FERNANDO ARELLANO CORTÉS <anferc86@gmail.com>, Jhon Jairo Escobar Arboleda
<jhon.escobar@cali.gov.co>

Señores
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA
ALIANZA FIDUCIARIA S.A.

Ref: Medio de control de REPARACIÓN DIRECTA de JOSÉ LIBARDO ARCE contra EL DISTRITO
ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI y EMPRESA MUNICIPAL DE RENOVACIÓN URBANA EMRU.   

N°. 2020-00200-00 

ASUNTO: SE CORRE TRASLADO DE LA ADMISIÓN DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA Y
ANEXOS.

En los términos de la Ley 2213 de 2022, se le corre traslado de la de la demanda y sus anexos de la
referencia, del Auto Admisorio  de la misma y el Auto Admisorio del Llamamiento en Garantía.

--

 AUTO ADMITE DEMANDA.pdf

 AUTO ADMITE LLAMAMIENTO (5).pdf

 CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA (1).pdf

 DEMANDA (4).pdf

 ESCRITO DE LLAMAMIENTO.pdf

 PRUEBAS DTE.pdf

JUAN ESTEBAN GARCIA URREA
CONTRATISTA
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE GESTIÓN JURÍDICA PÚBLICA
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Juzgado 16 Administrativo - Valle Del Cauca - Cali

De: Juzgado 16 Administrativo - Valle Del Cauca - Cali
Enviado el: miércoles, 24 de mayo de 2023 5:21 p. m.
Para: Andres Felipe Guerrero
Asunto: 016-2020-00200 NOTIFICACION AUTO ADMITE LLAMAMIENTO EN GARANTÍA.- 

JUZGADO 16 ADMINISTRATIVO ORAL DE CALI

AVISO IMPORTANTE:NO CONTESTAR EL PRESENTE CORREO, 
CUALQUIER SOLICITUD RELACIONADA CON LA 
PRESENTE NOTIFICACION HACERLA LLEGAR AL CORREO 
DESTINADO PRA LA RECEPCION DE 
CORRESPONDENCIA of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
NOTIFICACION AUTO ADMITE LLAMAMIENTO EN GARANTIA 
 
  
Señor:  
Representante Legal 
Alianza Fiduciaria SA. 
notificacionesjudiciales@alianza.com.co 

Ciudad 
  

   
   

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO DIECISÉIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI  

   
   
Radicación: 76001-33-33-016-2020-00200-00  
Medio de control: Reparación directa 
Demandante: José Libardo Arce 
Demandados: Municipio de Santiago de Cali y Empresa Municipal de Renovación Urbana 
E.I.C. (EMRU) 
 
     
Por medio del presente me permito NOTIFICARLE que mediante auto No.138 del 06 de 
febrero de 2023, dictado en el proceso de la 
referencia, se ADMITIO LLAMAMIENTO EN GARANTÍA solicitado por la Empresa 
Municipal de Renovación Urbana EICE (EMRU) en el presente Medio de Control y se ordenó 
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notificarles de conformidad con el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 y la modificación 
introducida por el Artículo 48 de la Ley 2080 de 2021.   
   
SE COMPARTE  UN ARCHIVO DIGITAL CON AUTO ADMITE LLAMAMIENTO Y LINK 
QUE CONTIENE EXPEDIENTE DIGITAL PARA LO DE SU CARGO:  
 
76001333301620200020000 
 
   

KAROL BRIGITT SUAREZ GOMEZ   
Secretaria 

   
Avenida 6A Norte #28N 23 Edificio Goya Piso 1 

of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Cali –Valle 

   
_____________________________________________________________________________
_______________________________________________________  

AVISO IMPORTANTE: Esta dirección de correo electrónico jadmin16escli@notificacionesrj.gov.coes de uso 
único y exclusivo de envío de notificaciones, todo mensaje que se reciba no será leído y automáticamente se 
eliminara de nuestros servidores.  
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Juzgado 16 Administrativo - Valle Del Cauca - Cali

De: Juzgado 16 Administrativo - Valle Del Cauca - Cali
Enviado el: miércoles, 24 de mayo de 2023 5:23 p. m.
Para: notificaciones@solidaria.com.co
Asunto: 016-2020-00200 NOTIFICACION AUTO ADMITE LLAMIENTO EN GARANTÍA.- JUZGADO 

16 ADMINISTRATIVO ORAL DE CALI
Datos adjuntos: 15AdmLlamadoEnGtia.pdf

AVISO IMPORTANTE:NO CONTESTAR EL PRESENTE CORREO, 
CUALQUIER SOLICITUD RELACIONADA CON LA 
PRESENTE NOTIFICACION HACERLA LLEGAR AL CORREO 
DESTINADO PRA LA RECEPCION DE 
CORRESPONDENCIA of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
NOTIFICACION AUTO ADMITE LLAMAMIENTO EN GARANTIA 
 
  
Señor:  
Representante Legal 
Aseguradora Solidaria de Colombia Entidad Cooperativa 
notificaciones@solidaria.com.co 

Ciudad 
  

   
   

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO DIECISÉIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI  

   
   
Radicación: 76001-33-33-016-2020-00200-00  
Medio de control: Reparación directa 
Demandante: José Libardo Arce  
Demandados: Municipio de Santiago de Cali y Empresa Municipal de Renovación Urbana 
E.I.C. (EMRU) 
 
     
Por medio del presente me permito NOTIFICARLE que mediante auto No.138 del 06 de 
febrero de 2023, dictado en el proceso de la 
referencia, se ADMITIO LLAMAMIENTO EN GARANTÍA solicitado por Distrito Especial de 
Santiago de Cali en el presente Medio de Control y se ordenó notificarles de conformidad con 
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el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 y la modificación introducida por el Artículo 48 de la Ley 
2080 de 2021.   
   
SE COMPARTE  UN ARCHIVO DIGITAL CON AUTO ADMITE LLAMAMIENTO Y LINK 
QUE CONTIENE EXPEDIENTE DIGITAL PARA LO DE SU CARGO:  
 
76001333301620200020000 
 
   

KAROL BRIGITT SUAREZ GOMEZ   
Secretaria 

   
Avenida 6A Norte #28N 23 Edificio Goya Piso 1 

of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Cali –Valle 

   
_____________________________________________________________________________
_______________________________________________________  

AVISO IMPORTANTE: Esta dirección de correo electrónico jadmin16escli@notificacionesrj.gov.coes de uso 
único y exclusivo de envío de notificaciones, todo mensaje que se reciba no será leído y automáticamente se 
eliminara de nuestros servidores.  
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RE: Rad. 2020-00200//Solicitud Envío Contestación Demanda EMRU EIC//José Arce VS Distrito Cali//Judicial-2262//DGD

Andres Felipe Cabezas Torres <acabogadosyconsultores@hotmail.com>
Vie 16/06/2023 9:39

Para:Notificaciones GHA <notificaciones@gha.com.co>;juridico@edru.gov.co <juridico@edru.gov.co>
CC:David Leonardo Gómez Delgado <dgomez@gha.com.co>;IU CESMAG <davidgomez081090@gmail.com>

2 archivos adjuntos (3 MB)

CONTESTACION 2020-00200.pdf; LLAMAMIENTO 2020-00200.pdf;

Cordial saludo, 

Adjunto escrito de contestación y llamamiento en garanơa. 

En siguientes correos remito los respecƟvos anexos. 

De: NoƟficaciones GHA <noƟficaciones@gha.com.co>
Enviado: viernes, 16 de junio de 2023 2:17 p. m.
Para: Andres Felipe Cabezas Torres <acabogadosyconsultores@hotmail.com>; juridico@edru.gov.co <juridico@edru.gov.co>
Cc: David Leonardo Gómez Delgado <dgomez@gha.com.co>; IU CESMAG <davidgomez081090@gmail.com>
Asunto: Rad. 2020-00200//Solicitud Envío Contestación Demanda EMRU EIC//José Arce VS Distrito Cali//Judicial-2262//DGD

DOCTOR:
ANDRÉS FELIPE CABEZAS TORRES
Empresa Desarrollo y Renovación Urbana - EDRU EICE
Apoderado
E.S.D.

RADICADO: 76001-3333-016-2020-00200-00
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA
DEMANDANTE: JOSÉ LIBARDO ARCE
DEMANDADO: DISTRITO DE CALI y EMRU EIC
ASUNTO: SOLICITUD ENVÍO CONTESTACIÓN DEMANDA Y ESCRITO LLAMAMIENTO EN GARANTÍA

Cordial saludo.

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, abogado en ejercicio, identificado civil y profesionalmente como aparece al pie de mi firma, actuando en calidad
de apoderado especial de la Compañía ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, como puede evidenciarse en el memorial poder
adjunto; por el presente me dirijo a Usted de manera respetuosa con la finalidad de solicitarle se sirva remitir a los correos notificaciones@gha.com.co y
davidgomez081090@gmail.com lo cuales autorizo expresamente para el efecto, copia de la contestación a la demanda y el escrito de llamamiento en
garantía que fuese por Usted radicado en su calidad de apoderado de la EMRU EIC, ante el Juzgado 16 Administrativo Oral del Circuito de Cali, el día 24
de marzo de 2023 de conformidad con la actuación No. 6 del registro consignado en "SAMAI".

Lo solicitado es de especial importancia, toda vez que resulta relevante para la defensa de los intereses de mi representada respecto del llamamiento
en garantía que formuló frente a esta el Distrito Especial de Santiago de Cali, mismo que fuese admitido mediante Auto No. 0138 del 6 de febrero de
2023 y notificado por la entidad el día 25 de mayo del mismo año.

Adjunto poder especial, certificado de existencia y representación legal de la compañía aseguradora Solidaria C.E.C., mi cédula de ciudadanía y tarjeta
profesional, así como el auto admisorio del llamamiento en garantía y el correo de constancia de notificación por parte del Distrito de Cali.

Agradecido por su invaluable colaboración, esperando que responda a mi solicitud en el término de la brevedad posible, me suscribo de Usted con el
decoro que merece,

Atentamente,

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA
C.C. No. 19.395.114 de Bogotá D.C.
T.P. No. 39.116 del C.S.J.

Firefox https://outlook.office.com/mail/notificaciones@gha.com.co/id/AA...

1 de 1 20/06/2023, 4:00 p. m.
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RE: Rad. 2020-00200//Solicitud Envío Contestación Demanda EMRU EIC//José Arce VS Distrito Cali//Judicial-2262//DGD

Andres Felipe Cabezas Torres <acabogadosyconsultores@hotmail.com>
Vie 16/06/2023 10:08

Para:Notificaciones GHA <notificaciones@gha.com.co>;juridico@edru.gov.co <juridico@edru.gov.co>
CC:David Leonardo Gómez Delgado <dgomez@gha.com.co>;IU CESMAG <davidgomez081090@gmail.com>

3 archivos adjuntos (31 MB)

PRUEBA 1.pdf; PRUEBA 2-comprimido.pdf; PRUEBA 3-comprimido.pdf;

Cordial saludo, 

Adjunto las prueas anunciadas. 

De: NoƟficaciones GHA <noƟficaciones@gha.com.co>
Enviado: viernes, 16 de junio de 2023 2:17 p. m.
Para: Andres Felipe Cabezas Torres <acabogadosyconsultores@hotmail.com>; juridico@edru.gov.co <juridico@edru.gov.co>
Cc: David Leonardo Gómez Delgado <dgomez@gha.com.co>; IU CESMAG <davidgomez081090@gmail.com>
Asunto: Rad. 2020-00200//Solicitud Envío Contestación Demanda EMRU EIC//José Arce VS Distrito Cali//Judicial-2262//DGD

DOCTOR:
ANDRÉS FELIPE CABEZAS TORRES
Empresa Desarrollo y Renovación Urbana - EDRU EICE
Apoderado
E.S.D.

RADICADO: 76001-3333-016-2020-00200-00
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA
DEMANDANTE: JOSÉ LIBARDO ARCE
DEMANDADO: DISTRITO DE CALI y EMRU EIC
ASUNTO: SOLICITUD ENVÍO CONTESTACIÓN DEMANDA Y ESCRITO LLAMAMIENTO EN GARANTÍA

Cordial saludo.

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, abogado en ejercicio, identificado civil y profesionalmente como aparece al pie de mi firma, actuando en calidad
de apoderado especial de la Compañía ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, como puede evidenciarse en el memorial poder
adjunto; por el presente me dirijo a Usted de manera respetuosa con la finalidad de solicitarle se sirva remitir a los correos notificaciones@gha.com.co y
davidgomez081090@gmail.com lo cuales autorizo expresamente para el efecto, copia de la contestación a la demanda y el escrito de llamamiento en
garantía que fuese por Usted radicado en su calidad de apoderado de la EMRU EIC, ante el Juzgado 16 Administrativo Oral del Circuito de Cali, el día 24
de marzo de 2023 de conformidad con la actuación No. 6 del registro consignado en "SAMAI".

Lo solicitado es de especial importancia, toda vez que resulta relevante para la defensa de los intereses de mi representada respecto del llamamiento
en garantía que formuló frente a esta el Distrito Especial de Santiago de Cali, mismo que fuese admitido mediante Auto No. 0138 del 6 de febrero de
2023 y notificado por la entidad el día 25 de mayo del mismo año.

Adjunto poder especial, certificado de existencia y representación legal de la compañía aseguradora Solidaria C.E.C., mi cédula de ciudadanía y tarjeta
profesional, así como el auto admisorio del llamamiento en garantía y el correo de constancia de notificación por parte del Distrito de Cali.

Agradecido por su invaluable colaboración, esperando que responda a mi solicitud en el término de la brevedad posible, me suscribo de Usted con el
decoro que merece,

Atentamente,

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA
C.C. No. 19.395.114 de Bogotá D.C.
T.P. No. 39.116 del C.S.J.

Firefox https://outlook.office.com/mail/notificaciones@gha.com.co/id/AA...
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